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Se modifica el artículo 2 de la Ley 29409, Ley que 
concede el derecho de licencia por paternidad a los 
trabajadores de la actividad pública y privada, en los 
siguientes términos:

“Artículo 2.- De la licencia por paternidad
2.1  La licencia por paternidad a que se refiere el 

artículo 1 es otorgada por el empleador al padre 
por diez (10) días calendario consecutivos en los 
casos de parto natural o cesárea.

2.2  En los siguientes casos especiales el plazo de la 
licencia es de:

a)  Veinte (20) días calendario consecutivos 
por nacimientos prematuros y partos 
múltiples.

b)  Treinta (30) días calendario consecutivos 
por nacimiento con enfermedad congénita 
terminal o discapacidad severa.

c)  Treinta (30) días calendario consecutivos 
por complicaciones graves en la salud de 
la madre.

2.3  El plazo de la licencia se computa a partir de 
la fecha que el trabajador indique entre las 
siguientes alternativas:

a)  Desde la fecha de nacimiento del hijo o 
hija.

b)  Desde la fecha en que la madre o el hijo o 
hija son dados de alta por el centro médico 
respectivo.

c)  A partir del tercer día anterior a la fecha 
probable de parto, acreditada mediante 
el certificado médico correspondiente, 
suscrito por profesional debidamente 
colegiado.

2.4  En el supuesto que la madre muera durante 
el parto o mientras goza de su licencia por 
maternidad, el padre del hijo/a nacido/a será 
beneficiario de dicha licencia con goce de 
haber, de manera que sea una acumulación de 
licencias.

2.5  El trabajador peticionario que haga uso de la 
licencia de paternidad tendrá derecho a hacer 
uso de su descanso vacacional pendiente de 
goce, a partir del día siguiente de vencida la 
licencia de paternidad. La voluntad de gozar del 
descanso vacacional deberá ser comunicada al 
empleador con una anticipación no menor de 
quince días calendario a la fecha probable de 
parto de la madre”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CéSAR VILLANUEVA ARéVALO
Presidente del Consejo de Ministros
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Resolución legislativa
n° 30808

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

Resolución legislativa Que 

aPRueBa el convenio Relativo 

a la iMPoRtación teMPoRal

Artículo único. Aprobación del Convenio
Apruébase el Convenio relativo a la Importación 

Temporal, adoptado el 26 de junio de 1990 en la ciudad de 
Estambul, República de Turquía, y los Anexos A, B1 y B2.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de junio de dos mil 
dieciocho.

LUIS GALARRETA VELARDE
Presidente del Congreso de la República

MARIO MANTILLA MEDINA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 4 de julio de 2018

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese 
y archívese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CéSAR VILLANUEVA ARéVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1666491-3

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en las partes altas de 
las zonas de Nuevo Milenio, José Carlos 
Mariátegui y Cercado del distrito de 
Villa María del Triunfo, de la provincia 
de Lima, del departamento de Lima, por 
impacto de daños a consecuencia de bajas 
temperaturas

DECRETO SUPREMO
Nº 069-2018-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
68 del Reglamento de la Ley Nº 29664 que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 048-2011-PCM, la solicitud de declaratoria de Estado 
de Emergencia por peligro inminente o por la ocurrencia 
de un desastre es presentada por el Gobierno Regional 
al Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), con la 
debida sustentación, respecto de la cual INDECI emite 
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opinión sobre la procedencia de la solicitud, a cuyo 
fin emite el informe técnico respectivo. Asimismo, la 
Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente, 
puede presentar de Oficio ante el Consejo de Ministros, la 
declaratoria de Estado de Emergencia ante la condición 
de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa 
comunicación de la situación y propuesta de medidas y/o 
acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, mediante el Oficio Nº 2457-2018-INDECI/5.0 de 
fecha 02 de julio de 2018, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI), remite y hace suyo el Informe Situacional 
Nº 00013-2018-INDECI/11.0, de fecha 02 de julio de 2018, 
emitido por la Dirección de Respuesta de dicha Entidad, 
que señala que desde inicios del mes de junio de 2018, 
se ha presentado un descenso de la temperatura en las 
zonas altas del distrito de Villa María del Triunfo, situación 
que viene afectando de manera significativa la vida y 
salud de las personas, resultando necesario la ejecución 
de acciones inmediatas y necesarias de respuesta y 
rehabilitación en salvaguarda de la vida e integridad de 
las personas y el patrimonio público y privado;

Que, asimismo, mediante Oficio N° 387-2018-MML/
SGC de fecha 03 de julio de 2018, la Municipalidad 
Metropolitana de Lima remite el Informe Técnico Nº 
612–2018–MML–GDCGRD – SEPRR presentado por 
la Gerencia de Defensa Civil y Gestión del Riesgo 
de Desastres mediante Informe N° 168-2018-MML-
GDCGRD, en el cual haciendo referencia a un pedido 
presentado por la Municipalidad Distrital de Villa María 
del Triunfo, señala que las zonas altas donde se ubica el 
distrito de Villa Maria del Triunfo presentan condiciones 
de impacto por el descenso de temperatura, las cuales 
afectan de manera significativa la vida, salud y bienes de 
las personas que habitan en estas zonas, especialmente 
la de los niños y adultos mayores, siendo necesario una 
atención multisectorial, lo cual sobrepasa la capacidad 
de respuesta de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
siendo necesario gestionar la solicitud de declaratoria 
de Estado de Emergencia, por impacto de daños a 
consecuencia de bajas temperaturas en las partes altas 
del distrito de Villa María del Triunfo, recomendando se 
complemente con un EDAN complementario para la toma 
de decisiones y acciones de respuesta;

Que, para la elaboración del Informe Situacional Nº 
00013-2018-INDECI/11.0, y sus conclusiones, el INDECI 
tuvo en consideración los siguientes documentos: (i) 
Reporte Complementario N° 525 del 01 de julio de 2018, 
formulado por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional; (ii) Estado Situacional de Emergencia N° 
00094449– 29.06.18;

Que, asimismo, en el citado Informe Situacional el 
INDECI señala las acciones de respuesta realizadas en las 
zonas afectadas precisando que estas son insuficientes 
para la atención de la emergencia; además, informa 
sobre las medidas y/o acciones a ejecutar. En el citado 
informe situacional, el INDECI concluye que se cuenta 
con capacidad limitada de respuesta de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, resultando necesario la 
intervención inmediata del Gobierno Nacional; por lo que, 
recomienda se declare el Estado de Emergencia por el 
plazo de sesenta (60) días calendario en las partes altas 
de las zonas de Nuevo Milenio, José Carlos Mariátegui y 
Cercado del distrito de Villa Maria del Triunfo, provincia de 
Lima, del departamento de Lima, por impacto de daños a 
consecuencia de bajas temperaturas;

Que, en efecto, la magnitud de la situación descrita 
demanda la adopción de medidas de excepción urgentes 
que permitan a la Municipalidad Metropolitana de Lima 
y a la Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo, 
con la coordinación técnica y seguimiento del INDECI, 
y la participación del Ministerio de Salud, del Ministerio 
de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Defensa, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
y demás instituciones públicas y privadas involucradas; a 
ejecutar las medidas y acciones de excepción inmediatas 
y necesarias de respuesta y rehabilitación en las zonas 
afectadas. Dichas acciones deberán tener nexo directo de 

causalidad entre las intervenciones y el evento, y podrán 
ser modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos 
de seguridad que se vayan presentando durante su 
ejecución, sustentados en los estudios técnicos de las 
entidades competentes. Para dicho efecto, se cuenta con 
la opinión favorable del Viceministerio de Gobernanza 
Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre”; el INDECI 
debe efectuar las acciones de coordinación y seguimiento 
a las recomendaciones y acciones inmediatas y necesarias 
que se requieran o hayan sido adoptadas por el Gobierno 
Regional y/o los Sectores involucrados, en el marco de la 
declaratoria de Estado de Emergencia aprobada, dentro 
del plazo establecido, debiendo remitir a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, el Informe de los respectivos 
resultados, así como de la ejecución de las medidas y 
acciones de excepción inmediatas y necesarias durante 
la vigencia de la misma;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29664 – Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley Nº 
29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM; y, la “Norma Complementaria 
sobre la Declaratoria de Estado de Emergencia por 
Desastre o Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastre”, aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia
Declárese el Estado de Emergencia en las partes altas 

de las zonas de Nuevo Milenio, José Carlos Mariátegui y 
Cercado del distrito de Villa María del Triunfo, provincia de 
Lima, del departamento de Lima, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, por impacto de daños a consecuencia 
de bajas temperaturas, para la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
La Municipalidad Metropolitana de Lima, la 

Municipalidad Distrital de Villa María del Triunfo, con la 
coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), y la participación del Ministerio 
de Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, 
del Ministerio de Defensa, del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, y demás instituciones públicas y 
privadas involucradas; ejecutarán las medidas y acciones 
de excepción inmediatas y necesarias destinadas a la 
respuesta y rehabilitación correspondientes. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y evento, y podrán ser modificadas de 
acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad que 
se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas 
en los estudios técnicos de las entidades competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en el 

presente decreto supremo, se financian con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Salud, el Ministro de Educación, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, el Ministro de Transportes 
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y Comunicaciones, el Ministro del Interior, el Ministro 
de Defensa, la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; y, la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CéSAR VILLANUEVA ARéVALO
Presidente del Consejo de Ministros

JOSé HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

LILIANA DEL CARMEN LA ROSA HUERTAS
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

DANIEL ALfARO PAREDES
Ministro de Educación

MAURO MEDINA GUIMARAES
Ministro del Interior

ANA MARÍA MENDIETA TREfOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

SILVIA ESTER PESSAH ELJAy
Ministra de Salud

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

JAVIER PIQUé DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1666491-4

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en los distritos de Nauta, 
Urarinas y Parinari, de la provincia de 
Loreto, del departamento de Loreto, por 
peligro inminente de afectación a la salud 
de la población ante enfermedades de 
transmisión hídrica

DECRETO SUPREMO
Nº 070-2018-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 68.1 y 68.2 del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley N° 29664 que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; la 
solicitud de declaratoria de Estado de Emergencia por 
peligro inminente o por la ocurrencia de un desastre es 
presentada por el Gobierno Regional al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), con la debida sustentación, 
a fin de emitir una opinión sobre la procedencia de la 
solicitud, a cuyo fin emite el informe técnico respectivo;

Que, mediante el Oficio N° 308-2018-GRL-GR de 
fecha 20 de junio de 2018, el Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Loreto, solicitó al Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI), se declare el Estado de 
Emergencia en los distritos de Nauta, Urarinas y Parinari, 
de la provincia de Loreto, del departamento de Loreto, por 
peligro inminente por afectación a la salud de la población 
por enfermedades de transmisión hídrica;

Que, a través del Oficio Nº 2456-2018-INDECI/5.0 de 
fecha 02 de julio de 2018, el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) remite y hace suyo el Informe Técnico N° 
00034-2018-INDECI/11.0, de fecha 02 de julio de 2018, 
emitido por el Director de la Dirección de Respuesta de 

dicha entidad, mediante el cual señala que, considerando 
lo solicitado en el Oficio N° 308-2018-GRL-GR, y tomando 
en cuenta que la contaminación de los ríos y quebradas 
como producto del desborde y diseminación del petróleo 
que aún persiste en la zona, afecta a las comunidades 
ubicadas aguas abajo, así como sus medios de 
subsistencia, y que ponen en muy alto riesgo la salud 
de la población; es necesario impulsar la ejecución de 
acciones necesarias e inmediatas de reducción del Muy 
Alto Riesgo, así como de respuesta, en caso amerite;

Que, se indica en el Informe Técnico N° 
00034-2018-INDECI/11.0, que para su elaboración se 
tuvo en consideración la solicitud del Gobernador del 
Gobierno Regional de Loreto y el sustento contenido en 
los siguientes documentos: (i) Informe Técnico N° 006-
2018-GRL/ORDN de fecha 19 de junio de 2018; (ii) Oficio 
N° 421-2018-GRL-GRPPAT de fecha 19 de junio de 2018; 
(iii) Informe N° 570-2018/VIVIENDA/VMCS/PNSR-UTP 
de fecha 14 de junio de 2018; (iv) Informe N° 056-2018/
VMCS/PNSR/UTP/APE-PGHH, de fecha 12 de junio 
de 2018; e, (v) Informe N° 006-2018 de Estimación de 
Riesgos en las 31 comunidades nativas priorizadas;

Que, asimismo, considerando que existe un Muy 
Alto Riesgo por peligro inminente ante enfermedades 
de transmisión hídrica que afecta a la población, y 
habiendo sido sobrepasada la capacidad de respuesta del 
Gobierno Regional de Loreto; en el Informe Técnico N° 
00034-2018-INDECI/11.0, la Dirección de Respuesta del 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) opina que es 
procedente declarar el Estado de Emergencia solicitado 
por el Gobierno Regional de Loreto, en los distritos de 
Nauta, Urarinas y Parinari, de la provincia de Loreto, del 
departamento de Loreto, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, por peligro inminente de afectación a la salud 
de la población ante enfermedades de transmisión hídrica; 
para la ejecución de acciones inmediatas y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta, en caso amerite, por parte de las entidades 
involucradas en el marco de sus competencias;

Que, la magnitud de la situación descrita en los 
considerandos precedentes, demanda la adopción de 
medidas urgentes que permitan al Gobierno Regional 
de Loreto, a la Municipalidad Provincial de Loreto y 
a las Municipalidades Distritales de Nauta, Urarinas 
y Parinari, con la coordinación técnica y seguimiento 
del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) y la 
participación del Ministerio de Salud, del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, y demás 
entidades competentes, en cuanto les corresponda; 
ejecutar las acciones inmediatas y necesarias destinadas 
a la reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta, en caso amerite; para cuyo efecto se cuenta 
con la opinión favorable del Viceministerio de Gobernanza 
Territorial de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 
de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastre (SINAGERD)”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo N° 074-2014- PCM; 
el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) debe 
efectuar las acciones de coordinación y seguimiento a 
las recomendaciones y acciones inmediatas y necesarias 
que se requieran o hayan sido adoptadas por el Gobierno 
Regional y los sectores involucrados, en el marco de la 
declaratoria del Estado de Emergencia aprobada, dentro 
del plazo establecido, debiendo remitir a la Presidencia 
del Consejo de Ministros el Informe de los respectivos 
resultados así como de la ejecución de las acciones 
inmediatas y necesarias durante la vigencia de la misma;

De conformidad con el inciso 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158–Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29664–Ley 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD); el Reglamento de la Ley 
N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante 
el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; y, la “Norma 
Complementaria sobre la Declaratoria de Estado de 
Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión de 


		2018-07-05T04:33:00-0500




